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LaAdministraciónMetropolitanaTributariaen el procedimientode verificacióndel cumplimientode las obligacionestributarias,
detectó diferencias en la declaracióndel Impuesto de 1.5 por mil sobre losActivos del contribuyenteCLAN 180CIA. LTOA.,P

1. ANTECEDENTES

En observancia del artículo 86 del Código Orgánico Tributario y en vista de la emergencia sanitaria ocasionada por la
pandemia COVID 19, mediante Resolución No. GADDMQ-DMT-2020-0001-Rde 15 de marzo de 2020, publicada en el
Registro Oficial Nro. 485, Edición Especial, de 7 de abril de 2020, el Director Metropolitano Tributario del Municipio del
Municipiodel Distrito Metropolitanode Quito, resolvió suspender los plazos y términos de todos los procesos administrativos
tributarios en conocimiento o iniciados de oficio por la Administración Tributaria Seccional, a través de la Dirección
MetropolitanaTributaria, así como los plazos de prescripciónde la acciónde cobro deobligaciones tributarias,parael período
comprendidoentre el16 al 20 de marzo de 2020; periodo que, mediante Resoluciones No. GADDMQ-DMT-2020-0002-R;
GADDMQ-DMT-2020-0003-R; GADDMQ-DMT-2020-0004-R; GADDMQ-DMT-2020-0005-R; GADDMQ-DMT-2020-0006-R;
GADDMQ-DMT-2020-001O-R;GADDMQ-DMT-2020-0011-R;GADDMQ-DMT-2020-0012-R;GADDMQ-DMT-2020-0013-R;y
GADDMQ-DMT-2020-0014-Rfue ampliado hasta el 28 de junio de 2020; suspensión que, por motivos de fuerza mayor fue
retomadapara el periodo comprendidoentre el 10 de julio hastael 23 de julio de 2020 mediante ResoluciónNro. GADDMQ
DMT-2020-0016-R. Finalmente, mediante Resolución Nro. GADDMQ-DMT-2021-0005-R de 22 de abril de 2021, en
acatamiento del Decreto Ejecutivo No. 1291 de 21 de abril de 2021, por el cual el Presidente de la Repúblicadel Ecuador
declaróestadodeexcepciónpor calamidadpúblicaen varias provinciasdel país, incluidaPichincha, laDirecciónMetropolitana
Tributariavuelve a suspender los términos y plazos tributarios,hasta el 20 de mayode 2021, inclusive, inscrita en el Registro
Oficial- SegundoSuplementoNo. 448 de fecha 10 de mayode 2021.

A través de la ResoluciónN° RESDEL-DMT-2019-028de fecha 12 de diciembre de 2019, el Director MetropolitanoTributario
delegóal Ingeniero FabiánMauricioRodríguezHerrera, la facultadde emitir con su sola firma el presentedocumento.

La Dirección Metropolitana Tributaria del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito actúa en uso de su facultad
determinadora establecida en los artículos 65, 68, y 90 del Código Tributario, así también establecida en el artículo 2 de la
Resoluciónde Alcaldía No. 0076 de 18 de octubre de 2002, reformadaa travésde la Resolución de Alcaldía No. 0088 de 19
de diciembre de 2006; y artículo 1 de la Resoluciónde Alcaldía No. A 0010 de 31 de marzo de 2011, que definen los niveles
de la Estructura Orgánica del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito y las atribuciones del Director Metropolitano
Tributario del Municipiodel Distrito Metropolitanode Quito.

De conformidadal articulo 300 de la Constituciónde la Repúblicadel Ecuador,el régimen tributario se regirápor los principios
de generalidad, progresividad, eficiencia, simplicidad administrativa, irretroactlvidad, equidad, transparencia y suficiencia
recaudatoria.
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El artículo 1705, establece que: "[...]la AdministraciónMetropolitana Tributaria ejercerá la facultad determinadora,a fin de
verificar lasdeclaracionesde los contribuyenteso responsablesy la determinacióndel tributo correspondiente,utilizandopara
estos efectos los datos y demás informaciónque disponga,así como de otros documentosque existan en poder de terceros
que tengan relación con la actividad gravada o con el hecho generador, procedimientos que pueden concluir con Actas de
Determinacióno Liquidaciónpor Diferencias".(El subrayadole pertenece a laAdministraciónMetropolitanaTributaria).

Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito

El artículo 91 menciona: "La determinación directa se hará sobre la base de la declaración del propio sujeto pasivo, de su
contabilidado registros y más documentos que posea, así comode la informacióny otros datos queposea la administración
tributaria en sus bases de datos, o los que arrojen sus sistemas informáticos por efecto del cruce de información con los
diferentescontribuyenteso responsablesde tributos,con entidadesdel sectorpúblico u otras;asi comode otros documentos
que existan en poder de terceros, que tengan relación con la actividad gravada o con el hecho generado,". (El subrayado le
pertenecea la AdministraciónMetropolitanaTributaria).

La obligación tributaria asl determinada causará un recargo del 20% sobre el principa/". (El subrayado le pertenece a la
AdministraciónMetropolitanaTributaria).

El artículo 90 señala: "El sujeto activo establecerá la obligación tributaria, en todos los casos en que ejerza su potestad
determinadora,conforme al artículo 68de este Código,directa opresuntivamente.

El ejercicio de esta facultad comprende: la verificación, complementación o enmienda de las declaraciones de los
contribuyentes o responsables; la composición del tributo correspondiente, cuando se advierta la existencia de hechos
imponibles, y la adopción de las medidas legales que se estime convenientes para esa determinación". (El subrayado le
pertenecea la Administración MetropolitanaTributaria).

El artículo 68 expresa: "Facultaddeterminadora.- La determinaciónde la obligación tributaria,es el acto o conjuntode actos
reglados realizados por la administración activa, tendientesa establecer, en cada caso particular, la existencia del hecho
generador, el sujeto obligado, la base imponible y la cuantíadel tributo.

El articulo 65 establece: "En el ámbitoprovincial o municipet,la dirección de la administracióntributaria corresponderá,en su
caso, al Prefecto Provincial o al Alcalde, quienes la ejercerán a través de las dependencias, direcciones u órganos
administrativosque la lev determine". (El subrayadole pertenecea la AdministraciónMetropolitanaTributaria).

Código Tributario

2.1, Facultad Determinadora

2. FUNDAMENTOSDE HECHOY DE DERECHO

En razón de lo anterior, y una vez concluido el plazo otorgado para que el sujeto pasivo ejerza su legitimo derecho a la
defensa, ésta Administración Metropolitana Tributaria, en uso y cumplimiento de sus facultades legales y deberes
sustanciales,procede a emitir la presente Liquidaciónde Pagopor Diferenciasde conformidadcon la normativa legal vigente.

De la información con la que cuenta la AdministraciónMetropolitanaTributaria, se ha verificado que el sujeto pasivo CLAN
180 CIA. LTOA., no ingresó información o trámite alguno respecto de las diferencias comunicadas, asl como tampoco ha
presentadouna declaración sustitutivaen atencióna la Comunicaciónde DiferenciasNo. OCD-DMT-JRM-2020-0866-M.

Tabla NO.1

VALOR VALOR DIFERENCIA
EJERCICIO DECLARADO ESTABLECIDO (USO)TRIBUTO FISCAL (USO) (USO)

a) b) e)" (b-a)

TotalActivos 64.036,06 82.058,88 18.022,82
Ingresos 2017 513.903,42 121.010,05 (392.893,37)

Costos y Gastos 457.519,80 110.611,05 (346.908,75)

Es así que, en uso de su facultad determinadora establecida en los artículos 65, 68 Y 90 del Código Tributario y las
disposiciones establecidas en los artículos 1705, 1707 Y 1708 del Código Municipal para el Distrito Metropolitanode Quito
(Registro Oficial Edición Especial No. 1615 de fecha 14 de julio de 2021), con fecha 08 de diciembre de 2020 se notificó al
sujeto pasivo CLAN 180 CIA. LTDA., la Comunicaciónde Diferencias No. OCD-DMT-JRM-2020-0866-M;solicitándole que
en el plazo de diez (10) días hábiles presente la declaración sustitutiva del impuesto del 1.5 x Mil Sobre Activos Totales o
justifique las siguientes diferencias:

'1?..,..L..lb-"¡'~~

(en adelante el "sujeto pasivo" o "el contribuyente")correspondienteal ejercicio fiscal 2017 (año tributario 2018) presentada
con fecha 29 de abril de 2018 y canceladamedianteOrdende Pago No. 15647235el 15 de mayo de 2018.
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Código Tributario

2.3.3.1. Del Hecho Generador

En dicho sentido. en aplícación de la normativaexpuesta ya los hechos verificados, se desprende que son sujetos pasivos
del Impuestode 1.5 por mil sobre los Activos Totales, las personas naturales y jurídicas domiciliadas o con establecimiento
en el Distrito Metropolítanode Quito, que ejerzan permanentementeactividades económicas y que estén obligadasa llevar
contabilidad;consecuentementeCLAN 180 CIA. LTOA., es sujeto pasivo de la obligación tributaria del Impuestode 1.5 por
mil sobre los Activos Totales del ejercicio fiscal 2017 (año tributario 2018). y sobre el cual la Administración Metropolitana
Tributaria se encuentraejerciendo su facultaddeterminadora. 4-
2.3.3. Hecho Generador, Base Imponible y Tarifa Aplicable

De la revisiónefectuadaa la informacióncon la quecuenta la AdministraciónMetropolitanaTributaria,se verificóque el sujeto
pasivo CLAN 180 CIA. LTOA., conforme consta en su Ruc es una Sociedadconstituida legalmente el 25 de noviembrede
2014 y cuya actividad económica principal consiste en "ACTIVIDADESDE EXPLOTACIÓN DE DISCOTECAS",ejerciendo
permanentementedicha actividad en su único establecimientoNo. 001 ubicadoen el Distrito Metropolitanode Quito.

El artículo 553 establece que son sujetos pasivos de este impuesto "[...] las personas naturales, jurídicas, sociedades
nacionales o extranjeras, domiciliadas o con establecimiento en la respectiva jurisdicción municipal, gue ejerzan
permanentementeactividadeseconómicas y gue estén oblígados a llevar contabilidad [...r. (El subrayado le pertenecea la
AdministraciónMetropolitanaTributaria).

Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización

El primer incisodel artículo24, señala comosujeto pasivoa: "[...]la persona naturalo jurídica que, según la ley, está obligada
al cumplimientode la prestación tributaria, sea comocontribuyenteo como responsable."

Código Tributario

2.3.2.Del Sujeto pasivo

De conformidada la normativa previamenteexpuesta, el sujeto activo del Impuestode 1.5 por mil sobre los ActivosTotales
es el Municipio del Distrito Metropolitanode Quito.

El artículo 552 establece que: "son sujetos activos de este impuesto las municipalidadesy distritos metropolitanosen donde
tengadomicilioo sucursaleslos comerciantes,industriales,financieros,así como los que ejerzan cualquieractividadde orden
económico".

Código Orgánico de Organización Terrítorial, Autonomía y Descentralización

El artículo 23 define al SujetoActivo como: "l... ] el ente público acreedordel tributo".

Código Tributario

2.3.1. Del Sujeto Activo

2.3. Del Impuesto de 1.5 por mil sobre los Activos Totales

El artículo 15 establece: "Oblígación tríbutaria es el vínculo jurídico personal, existente entre el Estado o las entidades
acreedoras de tributosy los contríbuyenteso responsables de aquellos, en virtud del cual debe satisfacerse unaprestación
en dinero, especies o servicios apreciablesen dinero, al verificarseel hecho generador previsto por la ley".

Códígo Tributarío

2.2. Obligación Tributaria

En basea la normativaantes expuesta, esta AdministraciónMetropolitanaTributariaejerce su FacultadDeterminadoradentro
de los plazos establecidospara el efecto y conformea la Ley.

El párrafo segundo del artículo 1707, señala que: "Concluidoel plazo otorgado. si el sujeto pasivo no hubierepresentado la
declaración sustitutiva. la Administración Metropolitana Tributaria emitirá la Liguidación por Diferencias debidamente
motivada. disponiendosu notificacióny cobro inmediatouna vezque esté firme, inclusopor la vía coactiva". (El subrayadole
pertenecea la AdministraciónMetropolitanaTributaria).

Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito

2.1.2. De la Liquidación de Pago por Diferencias

BICENTENARIO
....,..u...01 f>1t'H!NCflA 'U1
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Tabla No,4

VALOR DECLARADO
DETALLE EJERCICIO IMPUESTODE 1.5 PORMIL

FISCAL SOBRE LOS ACTIVOS TOTALES
(USO)

TotaI Activos 64.036,06 A
Pasivos Corrientes 32.852,53 B

Pasivos conuncentes 2017 0.00 C
Base Imponible 1,5 por Mil sobre los Activos 31.183,53 0= (A·e·C)Totales

Segúnse desprende de la informacióncon que cuenta la AdministraciónMetropolitanaTributaria, con fecha 15de mayode
2018CLAN 180 CIA. LTDA., presentó su declaracióndel Impuestode 1.5pormil sobre losActivos Totalesdel ejercicio fiscal
2017declarando como Total de Activos y Total de PasivosCorrientesel valor de US $64,036,06y el valor de US$32,852,53
respectivamente,lo cual generó una base imponiblede US $31.183,53conformese indica en el siguientecuadro:

Tabla No,3

EJERCICIO VALOR DECLARADO·
DETALLE REGISTROSPÚBLICOSFISCAL (USO)

Total Activos 82.058,88 A
PasivosCorrientes 32.852,53 B

Pasivos Contingentes 2017 0,00 C
Base Imponible 1.5 por Mil sobre los 49.206,35 0= A·B·CActivos Totales

Tal como aparece en la tabla precedente,CLAN 180 CIA. LTDA., registra para el ejercicio fiscal 2017 como Total Activos y
Total Pasivos Corrientes el valor de US $82.058,88;y US $32.852,53respectivamentey no registra pasivos contingentes,lo
cual genera una base imponiblede US $49.206,35conformeapareceen el siguiente cuadro:

Tabla No. 2

VALOR DECLARADO-
EJERCICIO FISCAL CUENTA REGISTROSPÚBLICOS

(USO)
Total Activos 82.058,88
Pasivo Corriente 32.852,53
Pasivo No Corriente 3.733,68

2017 Pasivos Contingentes 0,00
Total PatrimonioNeto 45.472,67
Total Ingresos 121.010,05
Total Costosy Gastos 110.611,05

Endicho sentido, de la informaciónde las bases de datos a las que tiene acceso la AdministraciónMetropolitanaTributaria
producto de los cruces de información, se desprende el Estadode Situación Financiera y la Declaración del Impuesto a la
Rentadel ejercicio fiscal 2017 (en adelante "reqistrospúblicos")de CLAN 180CIA. LTDA., en la cual el sujeto pasivoconsignó
la siguiente información:

En aplicación de la normativa precitada, la base imponible del Impuesto de 1.5 por mil sobre los Activos Totales del año
tributario 2018, corresponde al activo total del ejercicio fiscal 2017 de CLAN 180 CIA. LTDA., pudiendo deducirse las
obligacionesde hasta un año plazo (pasivos corrientes) y los pasivos contingentes.

Porsu parte, el artículo 553establece:U[... ) Paraefectosdel cálculode la base imponible de este impuesto los sujetospasivos
podrán deducirse las obligacionesde hasta un año plazo y lospasivos contingentes."

El artículo 555 del Código Orgánico de OrganizaciónTerritorial,Autonomía y Descentralizaciónseñala que: "El impuesto del
1.5por mil corresponderá al activo total del año calendario anterior y el período financiero correrá del 1 de enero al 31 de
diciembre [...r. (El subrayado le pertenecea la AdministraciónMetropolitanaTributaria.

Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización

2.3.3.2. De la Base Imponible y Tarifa aplicable

En aplicación de la normativa expuesta en la presente Liquidación de Pago por Diferencias, se desprende que el hecho
generadordel Impuesto de 1.5 por mil sobre los Activos Totalesse configura con el ejercicio permanentede actividadesen
el Distrito Metropolitanode Quito, y de la verificacíónefectuadaen las bases de datos con las que cuenta la Administración
Metropolitana Tributarla, se verificó que el sujeto pasivo CLAN 180 CIA. LTDA., realizó durante el periodo objeto de la
presentedeterminación.actividadesgravadas conel Impuestode 1.5pormil sobre losActivos Totalesdemanera permanente
en el Distrito Metropolitanode Quito, configurándosedeesta manerael hechogenerador del referido impuesto.

'1.."--1.._/"];_./. ___

El artículo 16 define al hecho generador como el: U[... ) presupuestoestablecidopor la ley para configurar cada tributo". (El
subrayadole pertenece a la AdministraciónMetropolitanaTributaria).
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1Ver Tabla No. 4.- Valor Declarado Impuesto de 1.5por mil sobre losActivos Totales
2 Ver Tabla No. 3.- Valor oeciaraco- RegistrosPúblicos
~Ver Tabla No. 8.- Base Imponible:Activo Total del ejercicio fiscal 2017 menos obligaciones de hasta un año plazo y pasivos contingentes·
Valor Establecido

Tabla No.9

VALOR
DETALLE ESTABLECIDO

(USO)
Base Imponible 49.206,35' A
• Tarifa (1,5/1000) B
(=) Impuesto Causado 73,81 C=(A*B)

Una vez determinada la base imponible, es procedenteaplicar la tarifa del tributo, generando un impuesto causado de US
$73,81 tal y como se muestra a continuación:

Tabla NO.8

DETALLE VALOR ESTABLECIDO
(USO)

Base Imponible: Activo Total del ejercicio fiscal 2017 menos 49.206,35obligacionesde hasta un año plazo y pasivos contingentes

Sobre la base de los argumentos de hecho y de derecho antes desarrollados, la Administración MetropolitanaTributaria
determinael valor de US $49.206,35como base imponibledel Impuestode 1.5 por mil sobre los Activos Totalesdel ejercicio
ñscat2017 (año tributario 2018) de CLAN 180CIA. LTOA., de acuerdo al siguiente detalle:

De la Información con la que cuenta la Administración MetropolitanaTributaria se ha verificado que el sujeto pasivo, no ha
ingresado información o trámite alguno que sustente en legal y debida forma las diferencias detectadas, asi como tampoco
ha presentado una declaración sustitutivaen atención a la Comunicaciónde Diferencias No, OCO·OMT·JRM·2020·0866·M.

Tabla NO.7

VALOR VALOR DIFERENCIA
DESCRIPCiÓN EJERCICIO DECLARADO ESTABLECIDO (USO)FISCAL (USO) (USO)

a) b) c)=(b·a)
Total Activos 64.036,06 82.058,88 18.022,82
Ingresos 2017 513.903,42 121.010,05 (392.893,37)

Costos y Gastos 457.519,80 110.611,05 (346.908,75)

Por lo expuesto, la AdministraciónMetropolitanaTributaria detectó diferencias a favor del Sujeto Activo, motivo por el cual,
con fecha 08 de diciembre de 2020 se notificó al sujeto pasivo la Comunicaciónde Diferencias No. OCO·OMT·JRM·2020·
0866·M, solicitándoleque en el plazo de diez (10) dias hábiles presenteuna declaración sustitutivao justifique las siguientes
diferencias:

Tabla No. 6

VALOR VALOR DECLARADO-
EJERCICIO DECLARADO REGISTROSPÚBLICOS

DETALLE FISCAL (USO) (USO)
(a) (b)

Ingresos 2017 513.903,42 121.010,05
Costos y Gastos 457.519,80 110.611,05

Adicionalmente, de la información de las bases de datos a las que tiene acceso la Administración MetropolitanaTributaria
producto de los cruces de información, se desprende el Estado de Situación Financiera y la Declaración del Impuesto a la
Rentadel ejercicio fiscal 2017 (en adelante "registrospúblicos")deCLAN 180CIA, LTOA" en la cual el sujetopasivoconsignó
la siguiente información:

Tabla NO.5

VALOR VALOR DECLARADO-
DETALLE EJERCICIO DECLARADOMDMQ' REGISTROSPÚBLICOS2

FISCAL (USO) (USO)
a b

Total Activos 64.036,06 82.058,88
PasivosCorrientes 32.852,53 32.852,53

Pasivos Contingentes 2017 0.00 0,00
Base Imponible 1.5 por Mil 31.183,53 49,206,35sobre los Activos Totales

~-r'E-f--,
Tal como señala la tabla precedente,el sujeto pasivoCLAN 180 CIA. LTOA., declaró al Municipio del DistritoMetropolitano
Quito en el Formulariodel Impuestode 1.5 por mil sobre losActivos Totalesdel ejercicio fiscal 2017 (año tributario2018), un
valor menor en TotalActivos que el que se refleja en los registros públicospor el mismo concepto y ejercicio fiscal, tal y como
se muestra en la siguiente tabla comparativa:

,
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, Ver Tabla No. 8- Base Imponible: Activo Total del ejercicio fiscal 2017 menos obligaciones de hasta un año plazo y pasívos contingentes-
Valor Establecido
5 Ver Tabla No. 9- Impuestoa Pagar- Valor Establecido
6 Ver Tabla No. 11.- Impuesto de 1.5por mil sobre los Activos TotalesCausado.

Tabla No. 12

CONCEPTO VALOR
(USO)

Valor Determinadopor Impuesto 73,816 (A)

Valor Canceladopor Impuestomedianteorden de pago No. 15647235 46,78 (B)

(=) Saldo de Impuestoa pagar despuésde imputación 27,03 (A-B)

De conformidad con el articulo 47 del Código Tributario antes citado y tomando en cuenta el pago realizado por el sujeto
pasivo, a continuación, se presenta la respectiva imputación del pago:

"Art. 47.- Imputación al pago. - Cuando el crédito a favor del sujeto activo del tributo comprenda también intereses y multas,
los pagos parciales se imputarán en el siguiente orden: primero a intereses; luego al tributo; y, por último, a multas".

El articulo 47 del Código Tributario dispone:

4.2. IMPUTACiÓN DE PAGO

Tabla No. 11

DETERMINACiÓN DEL IMPUESTODE1.5 PORMIL SOBRE LOS ACTIVOS TOTALES
EJERCICIOFISCAL 2017

VALOR VALOR
CONCEPTO DECLARADO DETERMINADO

(USO) (USO)
(a) (b)

Total Activo 64.036,06 82.058,88
Pasivo Corriente 32.852,53 32.852,53
PasivoContingentes 0,00 0,00
% IngresosCantónQuito 100% 100%
Ingresos 513.903.42 121.010,05

Costos y Gastos 457.519,80 110.611,05
Utilidad I Pérdida 56.383,62 10.399,00
Base Imponible Cálculo 1.5 por Mil Sobre los Activos Totales 31.183,53 49.206,35'
Impuesto de 1,5 por mil sobre los Activos Totales Causado 46,78 73,81 •

En consideración a los fundamentos de hecho y de derecho expuestos, se procede liquidar el Impuesto de 1.5 por mil sobre
los Activos Totales, correspondiente al ejercicio fiscal 2017 (año tributario 2018) del sujeto pasivo CLAN 180 CIA. LTOA., en
los siguientes términos:

4. LIQUIDACiÓN DE PAGO POR DIFERENCIAS

4,1. IMPUESTO CAUSADO

Tabla No. 10

VALOR DECLARADO VALOR DIFERENCIA
DESCRIPCiÓN EJERCICIO (USO) ESTABLECIDO (USO)FISCAL (USO)

a) b) e). (b-a)
Total Activos 64.036,06 82.058,88 18.022,82

Ingresos 2017 513.903,42 121.010.05 (392.893,37)

Costos y Gastos 457.519,80 110.611.05 (346.908,75)

En función de lo expuesto, ésta Administración Metropolitana Tributaria ha establecido las siguientes diferencias en los valores
declarados en el Impuesto de 1.5 por mil sobre los Activos Totales correspondiente al ejercicio fiscal 2017 (año tributario
2018) de CLAN 180 CIA. LTDA.:

3. DIFERENCIAS DETECTADAS POR LA ADMINISTRACiÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA



"Art.21.-lntereses a cargodel sujetopasivo. - Laobligación tributariaqueno fuera satisfechaen el tiempoque la ley establece,
causará a favor del respectivo sujeto activo y sin necesidadde resolución administralívaalguna,el interés anual equivalente
a la tasa activa referencialpara noventa días establecidapor el Banco Centraldel Ecuador, desde la fecha de su exigibilidad
hasta la de su extinción. Este interés se calculará de acuerdo con las tasas de interés aplicables a cada periodo trimestral
quedure lamorapor cadames de retrasosin lugara liquidacionesdiarias; la fraccióndemes se liquidarácomomes completo".J
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A partir de la reforma de dicha disposición realizada con la publicación de la Ley Orgánica para el Fomento Productivo,
Atracción de Inversiones,Generaciónde Empleo, y Estabilidady EquilibrioFiscal de fecha 20 de agosto de 2017, el artículo
21 dispone:

"Art.21.- Interesesa cargodel sujetopasivo. - Laobligación tributariaqueno fuera satisfechaenel tiempoque la leyestablece,
causará a favor del respectivo sujeto activoy sin necesidad de resolución administrativaalguna, el interés anual equivalente
a 1.5 veces la tasa activa referencial para noventa dlas establecidapor el Banco Central del Ecuador, desde la fecha de su
exigibilidad hasta la de su extinción. Este interésse calculará de acuerdo con las tasas de interés aplicablesa cada periodo
trimestral que dure la mora por cada mes de retreso sin lugar a liquidacionesdiarias; la fracción de mes se liquidarácomo
mes completo".

El artículo 21 del Código Tributarioestablecia:

Código Tributario

En aplicaciónde la normativaantes citada, el novenodígito del RUCdel sujeto pasivo, es el seis (6), por lo que la fecha límite
para la declaración y el pago del Impuesto de 1.5 por mil sobre los Activos Totales fue hasta el 20 de junio de 2018, en
consecuencia,el Impuestode 1.5 por mil sobre los Activos Totales correspondienteal año 2018 del sujeto pasivoCLAN 180
CIA. LTOA., es exigible a partir del 21 de junio de 2018.

6. INTERESÉS

En todos los casos en que losplazos o términosvencieren endía inhábil, se entenderánprorrogados hasta elprimer díahábil
siguiente".

El artículo 12 del Código Tributarioestableceque: "[oo.] 2. Losplazos o términosestablecidospor días se entenderánsiempre
referidosa dias hábiles.

Tabla No. 13

SI el noveno Fecha de vencimiento Personas
diglto del RUC Juridicas y Personas Naturales

es: Obligadas a /Jevar Contabilidad
1 10de junio
2 12 dejunio
3 14 dejunio
4 16 dejunio
5 18 dejunio
6 20 de junio
7 22 dejunio
8 24 dejunio
9 26 dejunio
O 28 dejunio

{.. .}2. Parapersonas jurídicas y personas naturalesobligadasa llevar contabilidad,el plazo se inicia 1311dejunio y venceen
las fechas, según el noveno dlgito del Registro Único de Contribuyentes(RUC) de la persona juridica o persona natural
obligada a llevar contabilidad, conformea la siguiente tabla:

El Artículo 1435 respecto a los plazos para declarar y pagar el Impuestode 1.5 por mil sobre losActivos Totalesseñala: "La
declaración anual del Impuestode Patente se presentará y se pagará en los siguientesplazos:

Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito

El articulo 19 respecto a la exigibilidad señala que: "Laobligación tributaria es exigible a partir de la fecha que la lev señale
para el efecto.A falta de disposiciónexpresa respecto a esa fecha, regirán las siguientes normas: 1a.-Cuandola liquidación
debaefectuarla el contribuyenteo el responsable.desde el vencimientodel plazo fijado para la presentaciónde la declaración
respectiva; y, 2a.- Cuandopor mandato legal corresponda a la administracióntributaria efectuar la liquidacióny determinarla
obligación, desde el dla siguiente al de su notificación". (El subrayado le pertenece a la Administración Metropolitana
Tributaria).

Código Tributario

5. EXIGIBILIDAD

BICENTENARIO
....un..."I"'CMIHCoI.. IIH
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7 Ver Tabla No. 12 - Saldo de Impuestoa pagardespuésde imputación
• Ver Tabla NO.12- Saldo de Impuesto a pagar despuésde imputación
• Ver Tabla NO.14- Recargodel 20% sobre el impuesto

2. Envlese una copia de la presente Liquidaciónde Pago por Diferenciasal área correspondientedel Municipiodel Distrito
Metropolitanode Quito para que se realice el control y seguimientodel pagode la obligación tributaria determinada.

1. Los valoresestablecidosen la presenteLiquidaciónde Pago por Diferenciasdel Impuestode 1.5pormil sobre losActivos
Totales del ejercicio fiscal 2017 (año tributario 2018), podrán ser consultados en el siguiente portal web:
https:/lpam.quito.gob.ec/Consultadelmpuestos/y ser pagados en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso
contrario y una vez que la presente Liquidaciónde Pago por Diferencias se encuentre en firme, el Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito, a través del área correspondiente, iniciará el proceso de ejecución coactiva con las
correspondientescostas judiciales, deconformidadcon loseñalado en los articules 157y siguientesdel CódigoTributario.

Para efectos de la presente Liquidaciónde Pago por Diferenciasen el Impuestode 1.5 por mil sobre los Activos Totales del
ejercicio fiscal 2017 (año tributarlo 2018),deberán tomarse en cuenta las siguientesdisposicionesgenerales:

9. DISPOSICIONESGENERALES

Tabla No. 15

LIQUIDACIONOEPAGOOEL IMPUESTODE 1.5 PORMIL SOBRE LOS ACTIVOS TOTALES
EJERCICIOFISCAL 2017

CONCEPTO VALOR (USD)

(1) Impuestode 1.5 por mil sobre los ActivosTotales 27,03'
(2) Recargodel 20%sobre el impuesto 5,41·

Los intereses sobre la diferencia del valor del Impuesto
(5) INTERESESPOR MORA a pagar que asciende a US $27,03 calculados desde el

21 de junio de 2018 (fechade exigibilidad)hasta lafecha
de cancelación

Mediante la presente Liquidación de Pago por Diferencias en el Impuesto de 1.5 por mil sobre los Activos Totales
correspondientesal ejercicio fiscal 2017 (año tributario2018), se establecen los siguientesvalores a pagar:

8. VALORES A PAGAR

Tabla No. 14

RECARGODEL 20% SOBRE EL PRINCIPAL

CONCEPTO VALOR
(USD)

Saldo a pagar por impuesto establecidopor el sujeto activo (A) 27.037

Recargo del 20% sobre el impuesto (A x 20%) 5,41

En aplicación a la norma anteriormente citada, el valor correspondiente al 20% de recargo sobre la diferencia a pagar
determinadapor concepto de Impuestode 1.5 pormil sobre los Activos Totalescorrespondientesal ejercicio fiscal 2017 (año
tributario 2018) ascienden a US$27,03 tal y comose muestra a continuación:

La obligación tributaria así determinada causará un recargo del 20% sobre el principa!". (El subrayado le pertenece a la
AdministraciónMetropolitanaTributaria).

"Art. 90.- Determinaciónpor el sujeto activo. - El sujeto activo establecerá la obligación tributaria, en todos los casos en que
ejerza su potestad determinadora,conformeal artículo 68 de este Código,directa opresuntivamente.

Código Tributario

7. RECARGOS SOBRE EL PRINCIPAL

Enaplicación a la normativa expuesta en el párrafoanterior, el saldo a pagar establecidoen la presente Liquidaciónde Pago
por Diferenciasque asciende aUS $27,03por conceptode Impuestode 1.5pormil sobre losActivosTotalescorrespondientes
al ejercicio fiscal 2017, generará intereses desde la fecha de exigibilidad, esto es desde el dia 21 de junio de 2018, hasta la
fecha de pago de la presente obligación.

En el caso de obligaciones tributarias establecidas luego del ejercicio de las respectivas facultades de la Administración
Tributaria,el interés anual será equivalentea 1.3 veces la tasa activa referencial para noventa días establecida por el Banco
Centraldel Ecuador. desde la fecha de suexigibilidadhasta la desu extinción". (El subrayadolepertenece a la Administración
MetropolitanaTributaria).
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SERP

~Ing. Diana FernandaCartagena Cartuche
SECRETARIADE LA DIRECCiÓNMETROPOLITANATRIBUTARIA

MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANODE QUITO

5. Notiflquese con el contenido de la presente Liquidaciónde Pago por Diferenciasen el Impuestode 1.5 por mil sobre los
Activos Totales del ejercicio fiscal 2017 (año tributario 2018), al sujeto CLAN 180 CIA. LTDA., en el domicilio antes
señalado para el efecto en la Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: CUMBAYA Calle: FRANCISCO DE
ORELLANANúmero: 697 ReferUC¡du,tciL"ü'2iABI, DIAGONALAL PARQUECUMBAYA

NOTIFiQUESE, Quito D.M., . l f) Ing. Fabián Rodríguez Herrera, DELEGADO DE LA
DIRECCiÓNMETROPOLITANATRIBUTARIA DEL MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANO DEQUITO.
Lo certifico. -

4. LaAdministraciónMetropolitanaTributariase reserva el derecho de ejercer las facultadesque le son inherentesa fin de
garantizar el estricto cumplimientode la normativatributaria aplicable.

~ _/$-.J._

3. Se informa al sujeto pasivo que de comprobarseun acto doloso de simulación, ocultación, omisión, falsedad o engaño
que induzca al error en la presente Liquidaciónde Pago por Diferenciasdel Impuesto de 1.5 por mil sobre los Activos
Totalesdel ejercicio fiscal 2017 (año tributario 2018), se considerará defraudación tributaria sancionadade conformidad
con el artículo 298 del CódigoOrgánico Integral Penal.



 
 
 
 
 

GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 
 

www.quito.gob.ec 
 

La presente notificación tiene plena validez y por lo tanto surte todos los efectos jurídicos 

previstos en el ordenamiento jurídico vigente.  

Para mayor información podrá acercarse a la oficina de la Secretaría de la Dirección 

Metropolitana Tributaria, ubicada en la calle Chile OE3-35 entre Venezuela y Guayaquil.  


